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En Madrid, a 26 de noviembre de 2020, constituido el Colegio Arbitral, compuesto por los
siguientes miembros:

PRESIDENTE: #### , empleado público de la Comunidad de Madrid.

VOCALES:

#### , en representación de la Asociación ASOCIACION DE MUJERES Y CONSUMIDORES
DE MADRID, debidamente acreditada ante esta Junta Arbitral Regional de Consumo de la
Comunidad de Madrid.

#### , en representación de CONFEDERACION GENERAL DE LAS PEQUEÑAS Y
MEDIANAS EMPRESAS DEL ESTADO ESPAÑOL debidamente acreditado ante esta Junta
Arbitral Regional de Consumo de la Comunidad de Madrid.

Se inició la Audiencia con la lectura de la reclamación que puede resumirse en: que enviando
un paquete con destino a Armenia le cobraron por el envío el importe de 115,40€, siendo
devuelto no le abonan el importe de dicho envío. Además, el envío no ha salido de España ni
de Madrid. El funcionario de correos comunica que hablando con el director le puede
reembolsar el dinero. Se ha cursado reclamación en la oficina de correos de Móstoles, al igual
que queja ante correos, informándonos que en una semana le comunicarían, pero ha pasado
más de un mes y sigue sin comunicación, sin el dinero, y el paquete no se ha podido enviar al
país de origen, Armenia, siendo comida para estas navidades. Solicita el reembolso del
importe de 115,40 euros y una indemnización por daños y perjuicios ocasionados al no poder
enviar la comida.

La parte reclamada alega que el envío objeto de controversia se devolvió reglamentariamente
a origen por contener objetos cuya circulación está prohibida en el correo internacional, y que
corresponde al remitente del envío informarse acerca de las mercancías restringidas para el
transporte, siendo esa información accesible a los clientes en las oficinas postales. Se está en
un supuesto en el que la normativa postal expresamente exime de responsabilidad a los
operadores postales, toda vez que el envío contiene objetos prohibidos en el correo
internacional, de manera que la pretensión indemnizatoria del reclamante carece de
justificación legal.

El Colegio Arbitral entra en el estudio de las actuaciones practicadas, consistentes en:

1. Estudiar la documentación adjuntada al expediente.
2. Dar audiencia a las partes.
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La parte reclamante comparece a la audiencia y se reitera en su reclamación, que consta
por escrito en el expediente.

La parte reclamada comparece a la audiencia y se opone a la reclamación.

Tras lo cual y, previa deliberación, el Colegio Arbitral se pronunció emitiendo el
correspondiente LAUDO, en DERECHO:

Ante las manifestaciones de las partes y teniendo en cuenta la documentación aportada al
expediente, el Colegio Arbitral acuerda: ESTIMAR PARCIALMENTE la pretensión
formulada por la parte reclamante por cuanto la reclamada no acredita el informe de
aduanas y en la oficina de correos se lo habían aceptado, por lo que se acuerda que la
reclamada devuelva a la reclamante el importe de 115,40 euros.

En lo referente a la indemnización de daños y perjuicios, no entraré a conocer por carecer
de competencia para conocer de esta materia, queda expedita la vía judicial.

Dicho Laudo ha sido adoptado por UNANIMIDAD.

El plazo para el cumplimiento del presente LAUDO será de TREINTA DÍAS, a contar desde
la recepción de la notificación del LAUDO.

El abono de la cantidad se realizará por cualquier medio de pago admitido en derecho que
deje constancia documental al reclamante o persona autorizada en su nombre, salvo que al
día de la fecha ya lo hubiere efectuado.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo único, apartado diez de la Ley
11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y
de regulación del arbitraje institucional en la Administración General del Estado, podrá
solicitar a los árbitros dentro de los DIEZ DÍAS NATURALES siguientes a esta notificación,
previa notificación a la otra parte: la corrección de cualquier error de cálculo, de copia,
tipográfico o de naturaleza similar; la aclaración de un punto o de una parte concreta del
LAUDO; el complemento del LAUDO respecto de peticiones formuladas y no resueltas en
él; la rectificación de la extralimitación parcial del LAUDO, cuando se haya resuelto sobre
cuestiones no sometidas a su decisión o sobre cuestiones no susceptibles de arbitraje.

Previa audiencia de las demás partes, los árbitros resolverán sobre las solicitudes de
corrección de errores y de aclaración en el plazo de diez días, y sobre la solicitud de
complemento y la rectificación de la extralimitación, en el plazo de veinte días.

Contra este Laudo cabe Acción de Anulación ante la Sala de lo Civil y de lo Penal del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid a interponer en el plazo de DOS MESES desde su
notificación o si se ha solicitado corrección, aclaración, complemento o rectificación del
Laudo desde la expiración del plazo para adoptarla.

En caso de incumplimiento del LAUDO por cualquiera de las partes, podrá solicitar la
ejecución forzosa ante el Juez de Primera Instancia del lugar donde se haya dictado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo único, apartado cuatro de la citada Ley 11/2011.
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Y para que conste, firman el presente Acuerdo los indicados miembros del Colegio Arbitral, en
el lugar y fecha señalados al principio.


